
GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatá por buen camíno"

202L - 2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Tetf. No (022g) 6g4.727

AÉ. 10 APROBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL No 30/2026 - para la CONSTRUCC|óN DE EMpEDRADoS EN LAS CALLES: 8 DE
DICIEMBRE UBICADA EN LA COMPAÑIA 10 LAURELTY, BARRIo CAMPo VERDE - FRAcCIÓÑ
CARMEN II; CALLE 7 DE AGOSTO Y SAN MARTIN UBICADA EN LA CoMPAÑÍA 11. ToLEDo
CAÑADA, BARRIO LA PALOMA con registro de ID No 4gg.gzt.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal la carga del
llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

Art. 30. COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones públicas ( a quienes corresponda y
cumplido, tvar

RESOLUCTóN t.M.c. No 3712t2026
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LALlclrAclÓN DE MENOR GUANTíA NAcIoNAL N' 30/2026 - coN REGtsrRo DE tD 4EB.s21 ,ARA LAcoNsrRucclÓN DE EMPEDRADOs EN LAS cALLES: I DE DtctEMBRE uBrcADA EN LA coMpAñíA roLAURELTY, BARRIO cAMPo VERDE - FRAcclÓN cARMEN t!; cALLE 7 DE AGoSTo y sAN l',lañriüríiióto'e
EN LA COMPAÑíA 1I'TOLEDO CAÑADA, BARRIO LA PALOIIiA.

Capiatá, 16 de abrit de 2026

VISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.O.C.'con respecto a los precios referenciales del
llamado a licitación, de fecha 16 de abril de 2026, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la CONSTRUCCTóN
DE EMPEDRADOS EN LAS CALLES: 8 DE DICIEMBRE UBICADA EN LA COMPAñ|A 10 LAURELTy, BARRTO
cAMPo VERDE - FRACCIÓN CARMEN ll; CALLE 7 DE Acosro y sAN MARrÑ ÚeiCÁoA-Er..l rn cor'¡ÉÁñie ii"
ToLEDO CAÑADA, BARRIO LA Z\LoM4, y se recomendó a la Intendencia Municipal implementar et procedimiento
dC UCITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL.

Que, en tal sentido, el aftículo 94o 9" la Ley No. 7o2tl22 *DE SUMINISTRoS y CoNTRATACIONES pUBLICAS., dice:
"...Proedimientos mnvencionales de contratación. bn bas a las estimaciones de astos, las convoantes realizarán
las contnbciones a través de proce.sos ompetitivos, mediante alguno de tos siguientes páedimientos convencionatá
...b) Licitación de Menor Cuantía: apliabte a tos procedimrcntos dá antratación'bienes i seruiins que sean inferiores al
monto equiualente a 5000 (cinco mil)i,omales mrhimos. Este procedimbnto estará reseruado preferentemente puii tut
micro, pqueñas y mediana_s emp-resas (MIPYMES) previstas por Ley N" 44sz/2012 "qARA iAs MICR,, irOÜrnÁil
MEDTANAS EMPRESAS (MTPYMES) i

Que, el At 
_51 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia

Municipal: 'b) ejercer la representación legal de ta Municipatidad, b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones,
cumplirtas y reglamentarlas, o el su aso, vebrlas; d) establecer y regtamenbr la organización de taé repamiOiei-á
su cargo, conforme a las nresidades y posibilidades económias de ta Municipalidad y airigir, coordinar y'supruisai át
funcionamienb de las distintas unidades administratiuasl por tanto,

la Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones tegales;

RESUELVE:

Art.20.
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